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PRESENTACIÓN 

 

El objetivo del presente documento denominado “PLAN DE GOBIERNO 2019-

2022 DEL DISTRITO DE LA PERLA”, es dar a conocer nuestro PROYECTO DE 

LA CIUDAD para los próximos cuatro años, la VISION de nuestro distrito, los 

objetivos, lineamientos de acción, así como los procedimientos, actividades y 

proyectos que vamos a ejecutar para la construcción del desarrollo de nuestro 

distrito. 

El enfoque de desarrollo que se implementará es el de MEJORA CONTINUA, 

por lo que las actividades y proyectos se irán programando en función de los 

cambios relevantes del contexto nacional e internacional, para lo cual se 

implementará un SISTEMA DE INDICADORES para orientar y controlar el 

avance de los proyectos y actividades. 

En el Plan de Gobierno del Distrito de La Perla para el período 2019–2022, se 

reafirma las líneas de acción y objetivos consolidados a lo largo del último 

período de gobierno municipal, años en los que se ha establecido un nuevo estilo 

de Gobernar con sentido innovador, es decir se ha desterrado las viejas formas 

de hacer política y se ha sustituido por un nuevo estilo cuyo signo vital son los 

resultados concretos, medibles y tangibles, con servicios de calidad, a su vez se 

están incorporando nuevos objetivos que permitan consolidar a nuestro distrito 

como un LUGAR PARA VIVIR BIEN. Estos retos y desafíos constituyen la 

columna vertebral del Plan de Gobierno que ahora entregamos a los vecinos de 

La Perla, precisando que este instrumento ha sido formulado en base a las 

sugerencias y propuestas que se derivan de los anhelos y aspiraciones de los 

vecinos, técnicos y distintos sectores del distrito de La Perla. 

Estamos seguros, que un buen gobierno municipal empieza con una buena 

planificación. Los tiempos en que transcurren los períodos municipales son 

breves frente a la magnitud de los problemas de nuestro distrito; los 

presupuestos son muy limitados y la población desea resultados en el corto 

plazo. De allí que la asignación correcta de recursos, el ejercicio pleno de 

facultades y la definición de las prioridades son aspectos cruciales. Con esos 

criterios, hemos articulado el Plan de Gobierno sobre la base de tres preguntas 

elementales: dónde estamos, qué haremos y hacia dónde queremos llegar. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Estimados vecinos y vecinas; queremos que LA PERLA sea una ciudad con un 

desarrollo social más justo y equitativo, con seguridad para todos, competitiva y 

con crecimiento económico, con administración eficiente y transparente, con un 

medio ambiente sostenible. Esas son las tareas a las que dedicaremos nuestro 

esfuerzo, capacidad, trabajo y, en especial, nuestra búsqueda constante de 

bienestar y seguridad. Esta es la ruta del PLAN DE GOBIERNO 2019-2022. 

LA PERLA, es un distrito que queremos y por lo tanto debemos de cuidarlo, LA 

dinámico, ya que todos los días crece vertiginosamente y progresa con el trabajo 

de sus vecinos y vecinas. Nuestro distrito tiene un futuro prometedor, mayor 

bienestar y más seguridad son las metas que queremos alcanzar en el próximo 

periodo municipal. 

Nuestro desafío, es continuar con la construcción de las bases sobre las cuales 

nos convertiremos en una de las ciudades más competitivas del país. Tenemos 

clara la ruta a seguir, la misma que nos indica que la mejor forma de aumentar 

los niveles de vida y bienestar se asienta en una economía próspera, moderna y 

en crecimiento constante. Para alcanzarla se necesita, entre otras cosas, una 

administración municipal moderna, ágil y eficaz; un entorno atractivo para que la 

inversión local, nacional y extranjera se arraigue e incremente; un 

emplazamiento urbano ordenado y eficiente. Tenemos un compromiso con los 

vecinos de LA PERLA, para servir con pasión, decisión, creatividad, honestidad, 

transparencia, altas metas y entrega absoluta. 

Nuestro compromiso es con nuestras familias, con esta sociedad que cada vez 

es más participativa en los proyectos enfocados al beneficio colectivo, que 

propone soluciones a sus propios problemas y que deja a un lado los intereses 

personales para buscar el bien común. 

Nuestro gobierno municipal trabajará acorde con los actuales tiempos, será una 

administración de corresponsabilidades, donde todos participemos con acciones 

y recursos propios.  

Queremos, a través de este instrumento de gestión, comunicar a los vecinos y 

vecinas, los retos y obstáculos que debemos enfrentar como gobierno municipal, 

pero también las grandes posibilidades de desarrollo que existen para proyectar 

nuestro distrito, cuando la sociedad y el gobierno trabajan por un objetivo común. 

Nuestro privilegio es servir a los vecinos y vecinas, generando las condiciones 

para el desarrollo de nuestro distrito, por ello, junto con un equipo de  
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colaboradores profesionales y con verdadera vocación de servicio, trabajaremos 

intensamente en un proyecto del mismo que contiene propuestas concretas para 

hacer realidad nuestra visión: forjar distrito que sonría, donde vivamos y 

trabajemos en paz, con seguridad, tranquilidad y con la certidumbre de que 

nuestras autoridades nos esforcemos día con día para que las actuales y futuras 

generaciones habiten en una ciudad mejor. 

Amigos y Amigas, con la participación de toda la comunidad, construiremos las 

condiciones necesarias y suficientes para avanzar por el camino del desarrollo 

integral nuestro distrito. Llegó el momento de pasar de la esperanza a la felicidad, 

con base en un trabajo serio de transformación de los problemas y limitantes que 

impiden el acceso oportuno a los derechos a la salud, educación, desarrollo 

cultural, desarrollo artístico, deporte, recreación,  agua potable, saneamiento 

básico, medio ambiente sano,  empleo, vivienda, desarrollo rural, infraestructura 

seguridad y equipamiento municipal. 

Queremos hacer DE LA CALIDAD UN FACTOR DISTINTIVO DE LOS 

SERVICIOS QUE PRESTA LA CORPORACIÓN MUNICIPAL y un elemento 

identificador de todos sus empleados, de tal forma que los vecinos y vecinas se 

sientan cada vez más orgullosos de su ciudad y de las personas que la 

gestionan. 

Martin Hidalgo 

Candidato a la Alcaldía 

Distrito de La Perla 
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PRINCIPIOS Y BASES EN EL DESARROLLO DEL PLAN DE GOBIERNO.  

  

1.1 DE LOS PRINCIPIOS DEL PARTIDO 

 

Adecuados a la Ley Nº 28094 “Ley de Partidos Políticos” y conscientes 

de nuestro compromiso cívico de servir a la Patria, convocamos a todos 

los peruanos de buena voluntad a sumarse al Partido Político “PERU 

PATRIA SEGURA”; bajo los siguientes principios rectores: 

 

DIGNIDAD DE LA PERSONA HUMANA.- 

At Respetar y defender la persona humana como el fin supremo de la 

Sociedad y del Estado. Proteger la vida, la identidad de las personas y su 

honor, velando por la plena vigencia de sus derechos. 

 

REAFIRMACION DE LA DEMOCRACIA.- 

Reafirmar nuestra convicción y creencia en la democracia representativa 

y participativa como sistema político, con sentido social y económico 

como el mejor sistema político, para garantizar dentro de la libertad, la 

realización integral del ciudadano. 

 

LIBERTAD, SOLIDARIDAD Y SEGURIDAD.- 

Propiciar la concertación, cooperación, solidaridad y fraternidad cristiana 

entre todos los peruanos dentro de un clima de libertad y concordia. 

Rechazar la intolerancia en la vida política del país, la agresión, la 

discriminación, la violencia y la destrucción terrorista, fortaleciendo su 

capacidad para ejercer su libertad y sus derechos. 

 

RECONOCIMIENTO DEL FACTOR HUMANO SOCIAL.- 

Reconocer la capacidad creadora de los peruanos como factor decisivo 

de la transformación social y económica del Perú, del incremento de la 

producción y de la productividad de los sectores agrícola, minero e 

industrial y particularmente en el desarrollo del sector de pequeñas y 

medianas empresas. 

Fortalecer el valor humano social, como medio de superación de la 

dependencia tecnológica y financiera. 

 

Sin la fe y la confianza en el factor humano social, es imposible concebir 

toda tarea de transformación. En suma, queremos reivindicar la actitud 

del hombre peruano y la importancia de la familia para vencer las 

circunstancias adversas. 
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MODERNIZACION DEL ESTADO.- 

Actualizar el humanismo científico y tecnológico en el diagnóstico de la 

realidad peruana, la planificación gubernamental y administración de las 

acciones del Estado, mediante la aplicación del avance de la ciencia. 

Propender a la mayor y mejor formación de nuestros científicos y 

tecnólogos, para aumentar el valor de los aportes y la creatividad de los 

profesionales peruanos. 

 

Modernizar el aparato estatal mediante su tecnificación, racionalización y 

desburocratización para lograr la directa vinculación del Estado con toda 

la Nación, enfatizando en el fortalecimiento de los gobiernos locales, 

regionales y su integración en un Estado unitario y competitivo. 

Elevar el nivel de administración eficiente, con una conducta ejemplar de 

sus dirigentes y el personal idóneo y responsable, apto para conducir las 

funciones del Estado y de las instituciones públicas y privadas, 

orientándolas hacia el logro de un crecimiento elevado y sostenido. 

 

DESCENTRALIZACION.- 

Reconocer la descentralización como un proceso permanente y gradual, 

que tiene como objetivo el desarrollo integral del país. Revisar el proceso 

de descentralización para eliminar duplicidades y articular la 

interdependencia y colaboración entre los tres niveles de Gobierno y las 

Comunidades, impulsando de esta forma la productividad de la 

descentralización, en la que se promueve la inversión privada y la 

generación de empleos locales. 

 

ECONOMIA SOCIAL DE MERCADO.- 

Respetar y alentar la iniciativa privada nacional y extranjera, ejercida en 

una economía social de mercado. El Estado debe ser orientador del 

desarrollo del país. Fomentar la transformación industrial de la producción 

primaria y desarrollar un profundo proceso de competitividad industrial, 

con innovación tecnológica. Fomentar la distribución equitativa de la 

riqueza. 

 

SISTEMA EDUCATIVO.- 

Reconocer la emergencia educativa y la imperiosa necesidad de realizar 

una reforma integral del sistema vigente, para hacerlo eficiente y 

funcional, considerando el entorno educativo, garantizando la 

universalidad de los servicios educativos, la igualdad de oportunidades 

sin más limitaciones que la capacidad del estudiante y las diferencias 

individuales. El Estado deberá reconocer y garantizar la libertad y calidad 

de la enseñanza. 
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Impulsar una estrategia que promueva simultáneamente la atención de la 

necesidad de los estudiantes de contar con maestros preparados y 

comprometidos con su labor y el derecho de los docentes a las 

consideraciones que su responsabilidad social corresponda. 

Incrementar las inversiones en la investigación científica y tecnológica en 

las universidades y centros especializados para dar el gran salto a la 

industrialización, que asegure a las próximas generaciones de peruanos 

niveles dignos de desarrollo humano integral. 

 

SALUD.- 

Reconocer el derecho universal y progresivo de toda persona a la 

seguridad social. El Estado deberá garantizar el libre acceso a 

prestaciones de salud y pensiones; defender la salud física y mental de 

los peruanos mediante una auténtica política de salud que se extienda a 

todo el territorio nacional, atendiendo prioritariamente los sectores más 

sensibles de la sociedad. 

 

AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.- 

Protección del ambiente, propendiendo la preservación de los recursos 

naturales y su explotación racional, defensa de la biodiversidad y su 

equilibrio ecológico y defensa del patrimonio nacional, mediante la 

protección de nuestros recursos genéticos y el manejo en forma integral 

de las cuencas hidrográficas. 

 

LIBERTAD DE EXPRESION E INFORMACION.- 

Respetar la libertad de información, opinión y difusión del pensamiento 

responsablemente. Respetar la utilización de los medios masivos de 

comunicación en armonía con el interés social para fortalecer el sistema 

democrático, la unidad nacional, la fraternidad entre los peruanos, el 

respeto y la reputación de las personas. 

 

DEFENSA NACIONAL Y ORDEN INTERNO.- 

Garantizar la seguridad interna y externa, la tranquilidad pública, 

fortaleciendo la selección y profesionalización del personal de las Fuerzas 

Armadas y Policiales, en el marco del respeto a los valores democráticos 

y a los derechos humanos. 
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I. ANTECEDENTES GENERALES 

1.1. Definición de Plan de Gobierno 

El Plan de Gobierno Municipal 2019 - 2022 es el instrumento de gobierno que 

identifica los problemas fundamentales del distrito y describe las líneas de 

política que la Gestión Municipal llevará a cabo para avanzar en las soluciones. 

Es un conjunto de propuestas integrales orientadas a asegurar el cumplimiento 

de la Misión y Visión de la Municipalidad Distrital de LA PERLA, en la 

planificación y gestión del desarrollo local, observando el interés de la apertura 

a la responsabilidad compartida entre autoridades y ciudadanos, sus 

instituciones y organizaciones distritales que la integran. 

El Plan de Gobierno Municipal 2019 – 2022 es el marco de referencia en el que 

se integran y sobre el que se organizan y determinan aquellas actuaciones y 

medidas de mejora que la gestión municipal adoptara para potenciar la mejora 

de los servicios municipales y lograr la satisfacción de la ciudadanía. 

1.2. Objetivos del Plan de Gobierno 

El PLAN DE GOBIERNO PARA EL DISTRITO DE LA PERLA propuesto para el  

1.2.13. Recuperación de espacios públicos, parques y plazas, iluminación de 

avenidas, mejoramiento de pistas y veredas con rampas para los discapacitados, 

así como la instalación de mini gimnasios para incentivar la actividad física a los 

ciudadanos de la perla. 

1.2.14. Creación del albergue para animales así como comederos y bebederos 

en la vía pública. 

Gestionar la recuperación de la franja costera (COSTANERA) implementando 

lozas deportivas y espacios de esparcimiento (ciclovias, juegos infantiles, 

piscinas y un parque ecológico). 

1.3. Metodología del Plan de Gobierno  

La metodología utilizada para la elaboración del Plan de Gobierno Municipal para 

el Distrito de LA PERLA para el período 2019 – 2022 parte de la concepción que 

la planificación es un proceso de diálogo y acciones. 

Conforme a la premisa citada en el párrafo anterior, el Plan de Gobierno 

Municipal 2019 – 2022 es un instrumento de diálogo con quienes intervienen en 

la transformación del Distrito de LA PERLA. En tal sentido, la conceptualización, 

del proceso de planificación, considera al diálogo como una actividad  
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permanente que ejecuta la corporación municipal, que evoluciona con el tiempo 

y en función de los intereses de sus actores. 

 

Un clima de acuerdo logrado a través del diálogo constante es una condición 

fundamental para la gobernabilidad y para la acción de gobierno municipal, por 

ende en la implementación del plan de gobierno municipal tiene que ser 

entendida como la capacidad de mantener el orden y el rumbo mediante la suma 

de voluntades, acuerdos y el ejercicio de la autoridad legítima. 

Asimismo, este ejercicio de diálogo, además de considerar a los miembros de la 

sociedad (actores sociales y actores económicos) y sus instituciones, considera 

la dimensión territorial como otro espacio fundamental de interacción entre la 

población y su territorio; entre el medio natural y el entorno construido; y entre la 

demarcación municipal y sus relaciones a nivel provincial, regional, nacional e 

internacional. 

En la elaboración del Plan de Gobierno Municipal para el Distrito de LA PERLA 

para el período 2019 – 2022 se recorrieron todas las etapas del proceso de 

planificación, comenzando por el diagnóstico, luego, se continuó con la 

identificación de las vocaciones del territorio; la asignación de objetivos 

estratégicos; la elaboración de una estrategia local de desarrollo, y la 

recomendación de acciones específicas, en la forma de proyectos y/o políticas 

que permitan implementarla para alcanzar los objetivos en función de las 

vocaciones detectadas. 

El proyecto de ciudad consensuado da forma al Plan de Gobierno Municipal para 

el Distrito de LA PERLA para el período 2019 – 2022, que es presentado a la 

ciudadanía conforme a la ley, por el Candidato, para el Desarrollo de nuestro  

Distrito, siendo ésta una plataforma institucionalizada de participación 

ciudadana. 
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II. PRINCIPIOS, VALORES Y ESTRATEGIA DE DESARROLLO 

2.1. Principios y Valores 

Nuestra acción municipal estará enmarcada en estos Principios y Valores, a fin 

de construir una comunidad en la que todos puedan alcanzar su pleno desarrollo 

en un distrito seguro, ordenado y con bienestar. 

Principios: 

1. La Dignidad de la Persona.- Que es el fundamento principal para el trato 

adecuado entre las personas, y nos exige instaurar una gestión municipal 

inclusiva, en donde el respeto y la tolerancia a las diferentes expresiones 

sociales y culturales son un aspecto básico para la integración social. 

2. El Bien Común.- Que es el bien de todas las personas y de cada una, 

incluyendo los aspectos materiales y espirituales. El Bien Común implica la 

promoción humana en sus diferentes ámbitos (social, cultural, económico y 

político) y la tarea de articular una democracia participativa orientada al 

desarrollo y beneficio de todos y todas, especialmente de quienes están en 

situación de vulnerabilidad social (niñez, juventud tercera edad, sectores 

marginales, etc.). 

3. La Subsidiaridad.- Que exige a la Municipalidad Provincial o Distrital 

adoptar una postura de ayuda y promoción respecto a todos los actores 

sociales, facilitando sus iniciativas y fomentando su responsabilidad comunal. 

También implica que la autoridad municipal tenga pleno respeto a la 

autonomía de las organizaciones sociales de todo tipo (cultural, deportiva, 

etc.) y brindándoles su ayuda directa o indirecta en caso de necesidad. 

4. La Solidaridad.- Que exige asumir como propio el interés de los demás, 

en base a un compromiso sólido por la unidad y la colaboración entre todos 

y todas; a fin de construir el porvenir colectivo en función a propósitos 

comunes e intereses compartidos, que la autoridad municipal debe saber 

priorizar en su gestión. 

5. La Participación.- Que implica la presencia activa de cada vecino en la 

toma de decisiones a nivel municipal, con miras de contribuir al Bien Común. 

En base a ello, la autoridad municipal debe fomentar la concertación como 

mecanismo esencial de una verdadera democracia participativa. 

Valores: 

1. La Verdad.- Que es el fundamento principal para asegurar una gestión 

municipal honesta y transparente, subordinando la decisión de la autoridad 

competente en función al Bien Común y con independencia del propio interés. 
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2. La Libertad.- Que es garantía de la pluralidad y diversidad que es 

inherente a la vida social, indesligable del sentido de responsabilidad y 

respeto del orden público, siendo fundamento de una gestión municipal con 

eficacia y eficiencia en base al esfuerzo compartido. 

3. La Justicia.- Que es garantía del cumplimiento de las obligaciones de la 

autoridad municipal con imparcialidad y evitando todo tipo de privilegios. Así 

mismo, es el fundamento de una gestión municipal que administra los 

recursos con austeridad y racionalidad. 

4. La Igualdad Social.- Que es garantía de una auténtica vocación de 

servicio en el desempeño de la gestión municipal, buscando moderar las 

desigualdades sociales y asegurando la igualdad de oportunidades a todo 

nivel. 

5. La Paz.- Que es la máxima expresión del bienestar social que debe guiar 

y motivar a una gestión municipal auténtica, promoviendo un proceso 

colectivo de entendimiento, a fin de preservar la unidad y el orden, evitando 

todo tipo de conflictos. 

III. PROBLEMÁTICA DISTRITAL 

3.1 DIMENSIÓN SOCIAL Y CULTURAL  

• Seguridad ciudadana  

 Elevar los niveles de seguridad, mediante una respuesta rápida de auxilio                                                 

ante cualquier eventualidad situación de peligro, generando confianza en 

los perleños para fomentar una vida  armónica y productiva, 

contribuyendo a crear la primera imagen de la PROVINCIA 

CONSTITUCIONAL DEL CALLAO. Esto será posible con la presencia 

permanente de la policía en nuestro municipio así como en puntos 

estratégicos llamados P.V (Puestos de vigilancia) creando los Puestos de 

Respuesta Inmediata - PRI de nuestro distrito, los que estarán equipados 

con cámaras de video - vigilancia integradas al sistema de la Policía 

Nacional y Municipalidad. 

 

 Involucrar en actividades sociales a nuestras autoridades policiales. 

 

 Creación de la Escuela de Serenazgo de la Perla, con participación directa 

de nuestras autoridades policiales. 
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• Educación y Cultura 

 Relanzamiento de la Casa de la Cultura y Juventud de la Perla, como 

institución abierta y accesible para todos los perleños sin distinción 

alguna, que generara de manera permanente todos los procesos de 

desarrollo cultural, destinando a la perseverancia y trasmisión de nuestras 

muestras artísticas propias, promoviendo actividades de cultura en 

nuestros habitantes. 

 

 Implementar el Centro de Educación Básica Alternativa (CEBA), para 

beneficiar a los habitantes del distrito, que no tuvieron acceso a la 

Educación Básica Regular, para que adquieran y mejoren los 

desempeños, que la vida cotidiana y el acceso a otros niveles educativos 

demandan, así como la oportunidad de acceder a becas integrales para 

capacitarse como técnicos profesionales. 

• Apoyo a la población vulnerable. 

Reestructurar los servicios de la CASA DEL ADULTO MAYOR, mediante 

atenciones médicas especializadas con profesionales adecuados 

(Geriatra, Oftalmólogo y Odontólogo) focalizando a la población y realizar 

un posterior seguimiento. 

• Bienestar y Equidad social. 

Promover el desarrollo inclusivo en la comunidad, luchando contra los 

rezagos sociales y apoyando a los grupos vulnerables. 

Reestructurar el Vaso de leche y comedores populares, como un 

programa social creado para proveer asistencia en la alimentación diaria 

de alimentos a nuestra población vulnerable, con el propósito de ayudarla 

a superar las necesidades mínimas alimentarias en la que se encuentran. 

Este programa será apoyado por la Municipalidad y por organizaciones 

caritativas sin fines de lucro. 

3.2 DIMENSIÓN ECONÓMICA 
  

 Empleo 
 

Impulsar la generación de empleo, con un programa de emprendimiento 

empresarial y de dinamización de la economía local, atrayendo a la 

inversión privada, mediante convenios firmados por parte de la 

municipalidad. 

 



 
 

PLAN DE GOBIERNO – DISTRITO LA PERLA 12 

 

 

 

 Micro y Pequeña Empresa 
 
Fomentar la formalización de comerciantes emprendedores mediante 
convenios estratégicos con organizaciones sin fines lucro. 

 
 
3.3 DIMENSIÓN TERRITORIAL AMBIENTAL 
  

 Limpieza Pública 
 

Mejorar el servicio de limpieza pública en el distrito, mediante la 
repotenciación y compra de camiones recolectores e instalación por primera 
vez de contenedores Soterrados, así como promover programas de 
educación, capacitación y sensibilidad ambiental. 
 

 Desarrollo Urbano 
 
Mejorar la infraestructura pública, comunal y los servicios públicos, 
promoviendo un desarrollo urbano sostenible, con mayor participación 
de los jóvenes dentro de los proyectos en su ejecución. 
 

 
3.4 DIMENSIÓN INSTITUCIONAL 
 

 Modernización Municipal 
  

Promover una Corporación Municipal moderna y transparente 
 

 Impulsar un proceso comunicativo para la planeación, centrado en un 
modelo sistémico, que permita el aprendizaje organizacional. 

 Fortalecer los mecanismos e instancias de participación ciudadana, 
definición de compromisos y evaluación permanente del Plan 
Municipal de Desarrollo. 

 

 Tributación  
 

• Elaborar políticas de ingresos, de gasto, de administración patrimonial 
y de financiamiento mediante beneficios a personas vulnerables. 

• Orientar la administración del sistema financiero y presupuestal 
municipal hacia la construcción de una política fiscal y de gasto 
estratégico, enfocado a la promoción de proyectos detonadores, con 
otros agentes de transformación, líderes de cambio e inversionistas, 
así como aquellos de carácter social. 

• Efectuar diversos estudios de costo de los servicios públicos para 
mejorar su operación. 

• Generar ahorros presupuestales de manera sostenida, a fin de 
aplicarlos a la inversión pública. Gestionar financiamiento para 
proyectos detonadores de desarrollo, ante organismos públicos y 
privados, nacionales e internacionales. 
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• Diseñar, Promover y Ejecutar el fortalecimiento de las finanzas 

municipales. 
• Fortalecer los esquemas de presupuesto participativo 

 
 
IV. VISION DEL DESARROLLO 

4.1. Visión 

En el presente Plan de Gobierno Municipal manifestamos nuestra firme 

convicción de que es posible continuar con la construcción de nuestra identidad 

de ciudad y seguir preparando el camino hacia un mejor futuro, el mismo que 

será posible coordinando las aportaciones del Estado y de los sectores privado 

y social. 

La esencia de esta visión es hacer un gobierno municipal que interactué 

efectivamente con los vecinos y vecinas a través de procesos administrativos, 

innovadores y transparentes para posicionar a La Perla: como una ciudad 

promotora de emprendimientos empresariales, competitiva, ordenada, 

sustentable, con servicios públicos eficientes y seguros. 

El desarrollo de nuestro distrito exige que los actores fundamentales unamos 

nuestros esfuerzos y los pongamos al servicio de soluciones inmediatas y de 

largo plazo. 

En este sentido, para lograr la ciudad que queremos, es necesario: que con el 

Plan de Gobierno Municipal 2019 -2022 se asuma una posición ética hacia la 

economía y el desarrollo; se impulsen políticas públicas que dirijan la asignación 

de recursos en función de las prioridades de los infantes, mujeres, adulto mayor, 

jóvenes, familias y de los grupos de población pobre en la zonas marginadas; se 

privilegie la gestión integral, la equidad para aumentar el bienestar social, la 

economía del conocimiento, la seguridad y confianza; y se genere gobernanza e 

innovación. 

 

“SER LA PRIMERA IMAGEN DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL 

CALLAO, CIUDAD SEGURA, TURÍSTICA, ECOLÓGICA, DEPORTIVA Y 

CULTURAL,CON LIDERAZGO PARA MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE 

NUESTROS HABITANTES, PROMOTORA DE EMPRENDIMIENTOS 

EMPRESARIALES, QUE GENERA IDENTIDAD PROPIA Y ORGULLO DE 

PERTENENCIA ENTRE SUS HABITANTES. CAPITAL DE CAMPEONES.” 
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4.2. Misión Institucional 

La Municipalidad Distrital de La Perla tendrá un sólido gobierno local, 

desarrollando una dinámica de gestión con capacidad gerencial; para lo cual la 

Institución Municipal se propone perfeccionar, ampliar y completar el 

ordenamiento iniciado en cuanto a limpieza, orden y seguridad para la población, 

fortaleciendo la concertación con los vecinos y empresas del distrito, el Gobierno 

Municipal Provincial, el Gobierno Central y los Organismos Públicos, con la 

orientación de consolidar el principio de autoridad, la autonomía municipal y el 

desarrollo de una gerencia pública local eficaz; este trabajo compartido y 

mancomunado deberá incidir en la disminución de la problemática económica, 

social, ambiental, cultural y urbanística, del entorno distrital. 

“SER UN GOBIERNO MUNICIPAL DE EXCELENCIA QUE POR SU CALIDAD 

DE SUS PROGRAMAS, SERVICIOS Y ACCIONES, PROMUEVA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE SUS HABITANTES, MEJORANDO LA CALIDAD 

DE VIDA DE LAS PERSONAS DE NUESTRA COMUNIDAD, FOMENTANDO Y 

PROMOVIENDO EL DESARROLLO INTEGRAL Y SOSTENIDO DE NUESTRA 

LOCALIDAD.” 

V. ORIENTACION GENERAL DEL PLAN DE GOBIERNO 

1. UN GOBIERNO CON VALORES 

Nuestra gestión municipal estará cimentada en el respeto a valores, en la 

fiscalización ciudadana y en la transparencia, orientados al manejo eficaz y 

eficiente de los recursos públicos, y como garantía de la legitimidad requerida 

para afrontar los principales problemas de la ciudad. 

2. DISTRITO MODERNO E INTEGRADO 

El desarrollo de distrito hace necesaria la consolidación de varias zonas en 

expansión e interconectados, con excelentes servicios y una revalorización de 

los espacios públicos y del medio ambiente, así como la implementación de 

proyectos estratégicos de modernización urbana, el fortalecimiento de la 

infraestructura vial y la articulación de polos de atracción económica en turismo, 

gastronomía y cultura a nivel de cada zona. 
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3. UN DISTRITO PARA TRANSITAR EN ORDEN 

Siendo una urgencia ciudadana solucionar los problemas de transporte en 

Callao, es necesario articular con la provincia para promover una regulación 

inclusiva y con enfoque empresarial en este importante servicio público, 

orientada a modernizar el parque automotor con buses amplios y a gas natural, 

consolidando las empresas de transporte que participan en la concesión de rutas 

como entidades dinámicas; optimizando las condiciones de prestación del 

servicio (horarios fijos de salida y llegada) y mejorando las condiciones laborales 

del recurso humano implicado (sueldo fijo y beneficios); así como modernizando 

la infraestructura vial y generalizando el uso de semaforización inteligente. 

4. UN DISTRITO SEGURO 

El incremento significativo de los índices de criminalidad y delincuencia en el 

distrito, hace indispensable que la gestión municipal asuma el liderazgo político 

en el manejo de la seguridad ciudadana, priorizando las acciones de prevención 

integral de la delincuencia (cámaras de vigilancia, participación organizada de 

los vecinos, etc.), e implementando también acciones estratégicas de 

intervención eficaces en coordinación con la Policía Nacional del Perú y en base 

a los planes operativos del distrito. 

5. UN DISTRITO EMPRENDEDOR 

En el contexto de crecimiento y consolidación económica que actualmente 

experimenta nuestro país, es necesario que el distrito sea concebida y articulada 

como una comunidad moderna y con una fuerte dinámica de crecimiento, 

teniendo como ejes fundamentales el empleo digno, el desarrollo empresarial 

descentralizado, así como el desarrollo y la vivencia de una cultura ciudadana 

de valores y con respeto a la ciudad y a los vecinos y vecinas. 

6. UN BUEN LUGAR PARA VIVIR 

Dentro de la concepción de respeto a la persona humana y con una perspectiva 

inclusiva, es necesario mejorar en forma sustantiva la calidad de vida de los 

vecinos, mediante la puesta en marcha de acciones eficaces en las áreas de 

promoción y desarrollo humano, salud, educación, recreación y deportes, 

cultura, y lucha contra el pandillaje, la violencia doméstica, el consumo de 

sustancias tóxicas y la pornografía y explotación infantil. Queremos incidir en el 

fortalecimiento de una cultura de valores con énfasis en la niñez y la juventud, y 

buscamos construir una convivencia inclusiva e integradora para todos y todas, 

con especial atención en las personas con capacidad diferenciada. 
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VI. FUENTES DE FINANCIAMIENTO Y PROPUESTAS DE SEGUIMIENTO AL 

PLAN DE GOBIERNO 

6.1 Fuentes de financiamiento 

1. Ingresos directamente recaudados. 

2. FONCOMUN. 

3. Cooperación Internacional. 

4. Responsabilidad social. 

5. Otras transferencias del Estado para implementación de proyectos     

específicos. 

 

6.2 Propuestas de Seguimiento al Plan de financiamiento 

El presente Plan de Gobierno será la base para el diseño del Plan de Desarrollo 

Concertado, que orientará la acción concertada de las diferentes áreas y órganos 

del gobierno municipal y de los diferentes actores sociales de la comunidad. 

Al término de cada semestre se realizará una evaluación integral del nivel de 

cumplimiento de los objetivos trazados y sus metas respectivas, a fin de 

retroalimentar la gestión en general y medir el impacto social de las acciones 

ejecutadas, permitiendo realizar los ajustes pertinentes, a la vez de brindarnos 

un indicador objetivo sobre el desempeño de las diferentes áreas y órganos del 

gobierno municipal. 

Cabe señalar que la evaluación involucra un análisis objetivo y sistemático del 

desempeño del gobierno municipal, su eficiencia respecto a los objetivos de 

gestión y su impacto en la atención de las necesidades de los vecinos. 

Finalmente, nos proporcionará información precisa y actualizada, a fin de facilitar 

la toma de decisiones en las diferentes instancias del gobierno municipal. 

A nivel Distrital y en base en lo establecido en la Leyes correspondientes las 

entidades públicas deberán elaborar sus planes operativos institucionales 

(POI).Por su parte, nosotros define al POI como un instrumento programático de 

corto plazo que ordenará las estrategias, programas, acciones, productos y 

tareas de las unidades orgánicas de la corporación municipal, para dar 

cumplimiento al Plan de Gobierno Municipal, por lo que el POI, deberá incluir tres 

temas básicos: 
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I. GASTO: el cual deberá estar aprobado por la Gerencia de Administración y 

Finanza, y que fundamente al Presupuesto de Egresos Municipal. 

II. PRODUCTOS: acciones cuyo objetivo es dar cumplimiento a lo establecido 

en los planes y programas vigentes. 

III. CRONOGRAMA: esquema conformado por la calendarización de las tareas 

tendientes a la realización de los productos; el tiempo en que se llevarán a cabo, 

así como su futura evaluación. 

Al realizar la alineación de las acciones de las unidades orgánicas de la 

corporación municipal, conforme a la estructura lógica secuencial del Plan de 

Gobierno Municipal, se logra que el POI impacte directamente en la evaluación 

del desempeño de ambos instrumentos de gestión. 

La medición del desempeño de la unidades orgánicas de la corporación 

municipal será la herramienta básica para dar dirección, establecer 

responsabilidades, definir roles, asignar recursos, monitorear y evaluar el 

desempeño, integrar los tres niveles de planificación y tomar acciones de 

mejoramiento. 

Por tal motivo, la evaluación semestral del POI, nos permitirá: 

1. Identificar, medir y evaluar el impacto que tienen las actividades y proyectos 

ejecutados por la corporación municipal. 

2. Identificar áreas de oportunidad que permitan una mejora continúa en la 

gestión municipal. 

3. Asegurar la transparencia y la rendición de cuentas favoreciendo la utilización 

de los indicadores de resultados o impacto sobre los indicadores operativos. 

4. Optimizar la utilización de los recursos públicos 


